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0838/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulado. 

 

Comisión del Agua del 

Estado de México. 

lan<ltu,o do Tm"opoMn~.,, Ac=• o i, '"'°'"'O<JOn """I•= y 
f,ot,ee,On<loCao .. Po,<0"l"<•les1,aodoM,,~o,M,nlclplo, Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, 

Estado de México; de fecha doce (12) de abril de dos mil dieciséis. 

VISTOS para resolver los expedientes formados con motivo de los recursos de 

revisión número 00838/INFOEM/IP/RR/2016 y 00839/INFOEM/IP/RR/2016 

promovidos por  en su calidad de RECURRENTE, 

en contra de las respuestas de la Comisión del Agua del Estado de México en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día dos (02) de febrero de dos mil dieciséis,  

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante 

el SUJETO OBLIGADO, diversas solicitudes de acceso a la información pública, 

registradas bajo los números de expedientes 00009/CAEM/IP/2016 y 

00008/CAEM/IP/2016 respectivamente, mediante las cuales solicitó en similitud de 

manifestaciones la misma información en los siguientes términos: 

"SOLICITO QUE SE ME OTROGUE LA INFORMACION EN VERSION 

PUBLICA, RESPECTO A LA OBRA PUBLICA COLECTOR SUTERM 

PRIMERA ETAPA LA SIGUENTE INFORMACION; 1.- ESTUDIO 

Página 1 de 38 



•• 
1

1il1nto 
Recursos de Revisión: 

Recurrente: 

00838/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulado. 

la,<lwrn•o-rr,,,,,..,"~',A'°""º''·'""º'"'""''"P"bllooy 
""'""""ª'°""'P""º"'"°'"'"''""º"""'º"ºº'"'"'"''º'°' Sujeto Obligado: 

 

Comisión del Agua del 

Estado de México. 
Comisionado: José Guadalupe Luna Hemández 

AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR SUTERM, 

COLONIA RÍO DE LUZ, MUNICIPIO DE ECATEPEC. 2.-PROYECTOS. 3.­

PLANOS 4.-PROGRAMAS DE EJECUCION DE LA OBRA 5.-CATALOGOS 

DE CONCEPTOS 6.-CANTIDADES DE OBRA Y MEDICION 7.-BITACORA 

DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS. TODOS FUERON ANEXOS DEL 

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

NUMERO CAEM-DGIG-APAZU-200-13-CS QUE CELEBRO LA CAEM 

CON LA EMPRESA CONSORCIO IUYET, S.A DE C. V. LA INFORMACION 

ANTES SOLICITADA DEBE SER VERSION PUBLICA Y SOLO POR LO QUE 

RESPECTA AL ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 

COLECTOR SUTERM, COLONIA RÍO DE LUZ." (Sic)' 

• Es necesario señalar que en ambas solicitudes el particular adjuntó un archivo 

identificado como "ESTUDIOAMBIENT ALCONTRA TO.pdf" el cual se omite 

agregar a la presente en obvio de repeticiones y además ya ha sido del 

conocimiento de las partes. 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

' 00009/CAEM/IP/2016 y 00009/CAEM/IP/2016: Adjuntando el archivo ESTUDIOAMB!ENTALCONTRATO.pdf, 
mismo que es de conocimiento entre Jas partes y que contiene el contrato de servicios relacionado con la obra 
pública número CAEM-DGIGAP AZU-200-13-CS. 
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Comisión del Agua del 

Estado de México. 

'"""'"'º'•foa.¡>hmOol•.A<CMOOl,l;fommolo,'""'""' 
Pa,looelóodo"'"''"'"°"ª'""ªº'""~"'"'"'k•yM""'"'"" Sujeto Obligado: 

Comisionado: José Guadalupe Luna Hemández 

El día veintidós (22) de febrero de dos mil dieciséis (2016) el SUJETO OBLIGADO 

solicitó una prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de 

información. 

El día veintitrés (23) de febrero de dos mil dieciséis (2016) el SUJETO OBLIGADO 

otorgó respuestas a las solicitudes de información y adjuntó los siguientes archivos 

identificados corno: 

• Punto 7 Bitácora-8.pdf; 

• Puntos 2 y 3 PROYECTO EJECUTIVO.zip; 

• Puntos 4, 5 y 6 catalogo programa y cantidades.zip; y 

• Punto 1 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL ECATEPEC.zip. 

Los cuales por ser de conocimiento de las partes y debido a su volumen, se omite 

agregarlos en su totalidad en la presente resolución. 

Posteriormente los días primero (1) y tres (3) de marzo de dos mil dieciséis (2016) 

respectivamente,  interpuso los recursos de 

revisión radicados bajo los números de expediente 00838/INFOEM/IP/RR/2016 y 

00839/INFOEM/IP/RR/2016; impugnaciones consistentes en los siguientes 

términos: 
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Recursos de Revisión: 00838/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulado. 
Recurrente:  

rooL10<rto<aT,,,oopo"'""''•="ooo,,r,,ro,~a,j0aP,Ollo,> 
P"'lm,o,doOato,S,mo,loodolE""º"''°"'º'"'"'''''°' Sujeto Obligado: Comisión del Agua del 

Estado de México. 

Comisionado: José Guadalupe Luna Hernández 

v' 00838/INFOEM/IP/RR/2016 

a) Acto impugnado: 

"1.- ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR 

SUTERM, COLONIA RÍO DE LUZ, MUNICIPIO DE ECATEPEC. 2.­

PROYECTOS. 3.-PLANOS 4.-PROGRAMAS DE EJECUCION DE LA OBRA 

5.-CATALOGOS DE CONCEPTOS 6.-CANTIDADES DE OBRA Y 

MEDICION 7.-BITACORA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS." (Sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad: 

"NIEGA LA INOFRMACIN PUBLICA EN LOS TERMINOS SEÑALADOS 

OFRECE UNA SERIE DE DATOS PERO NO REUNE QUE SE LEGAL NO 

EXHIBE OFICIO DE QUE SOLICITO LA INFORMACION AL AREA 

CORRESPONDIENTE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS 1.- ESTUDIO 

AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR SUTERM, 

COLONIA RÍO DE LUZ, MUNICIPIO DE ECATEPEC. 2.-PROYECTOS. 3.­

PLANOS 4.-PROGRAMAS DE EJECUCION DE LA OBRA 5.-CATALOGOS 

DE CONCEPTOS 6.-CANTIDADES DE OBRA Y MEDICION 7.-BITACORA 

DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS." (Sic). 

v' 00839/INFOEM/IP/RR/2016 

a) Acto impugnado: 
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1.- ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR 

SUTERM, COLONIA RÍO DE LUZ, MUNICIPIO DE ECATEPEC. 2.­

PROYECTOS. 3.-PLANOS 4.-PROGRAMAS DE EJECUCION DE LA OBRA 5.­

CATALOGOS DE CONCEPTOS 6.-CANTIDADES DE OBRA Y MEDICION 7.­

BITACORA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

b) Razones o motivos de inconformidad: 

"NIEGA LA INFORMACION DE CARACTER PUBLICO NO EXHIBE OFICIOS 

QUE SE GENERARON AL PARECER SOLO SIMULA LA ENTREGA CON 

UNAS CONSTANCIAS QUE ESTAN TODAS REVUELTAS Y NO EN EL 

ORDEN QUE SE DEBE Y CON OFICIOS CORRESPONDIENTES POR CADA 

ETAPA Y NO EXHIBE LOS PLANOS" (Sic). 

El SUJETO OBLIGADO, rindió los informes de justificación correspondientes, los 

cuales derivado de la cantidad de hojas que contienen, se insertaran las más 

importantes y no en su totalidad, señalando que se harán del conocimiento ell 

particular al momento de notificar la presente resolución: 

• El informe de justificación correspondiente al recurso de revisión 

00839/INFOEM/IP/RR/2016, fue enviado a través del SAIMEX el cual consta en 

lo siguiente: 
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(Sz 

Comisionado: José Guadalupe Luna Hernández 

" GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

G 
" GE,ITE QUE TR.UA..IA Y lOGf<,>, 

enGRANDE caem 
"2016. AI\IO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL.CONGRESO CONSTITUYENTE" 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

 

vs. 

COMISIÓN DEL AGUA DE.L ESTADO DEMÉXICO 

229810300/226/2016 

RECURSO DE REVISIÓN: 00839/INFOEM/IP/RR/2016 

ce. CONSEJEROS DEL INSTITUTO DE TRANS
0

PARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DÉL ESTADO DE MÉXICO. 

ATENCIÓN: JAVIER MARTfNEZ CRUZ, COMISIONADO DEL JNFOEM. 

Lic. (:jtlalin Cendejas. Reyes, ,.en mi carácter de Titular dela Unidad de ll)f6rmación de la 
Comisión del Agua del_ Estad9 de México, ante usted con el debido respeto comparezco y 
expongb: 

Que por· medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción U,. 72, 73, de la Ley de Transparencia y Accesp ,a la Información Pública del Estad6 de 
M_éXlco: 5.5 )15,6 del Regl;:imento de la Ley de Transparencia y Acceso a la_ Información Pública, 
vengo,a dar contestación a'I recurso de. revisión interpuesto por el C. . 

El recurso intentado por el ·C. , fue recibidO el tres de marzo del presente 
-al'\o, a las 9:0ci arn, manifestando como acto impugr:,ado que: 

-l.- ESTUDIO :AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN-DEL COLECTOR SUTERM, COLONIA RÍO 
DE,.LUZ; MUNICIPIO DE ECATEPEC. 
2.-PROYECTOS. 
3.-PLAN.OS 
4.-PROGRAMAS DE EJECUCION DE LA OBRA 

•

_LO·G· OS.· DE C.ONCEP_T.OS 5.-CANTJbADES DE OEIRA Y MEDICION 
CORA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS.-

zones o motivos de su inconformidad menciona que: 

-NIEGA LA INFORMACION DE CARACTER PUSLICO 

s'i-:1~c~.!'.sª~3l~s'?~._t~fft~ :e~~~~~~ 5~ci"~J1
~tu~ci°tNEiJ~~iAo~~~ y 

CORRESPONDIENTES POR CADA ETAPA Y NO EXHIBE L'OS PLANOS.-

_, 
SECRETARÍA 05 INFAA5STRUCTURA 
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Comisión del Agua del 

Estado de México. 

Comisionado: 

• 
José Guadalupe Luna Hemández 

Q 

1111-.. - .. za..,,-<lo:11:lffl 

- .... - .. -·~-"'111,' 
f*lolb·rd•·~tldlkliJLidt~Pi{2Utlll 

Cn !'fll!)'Ulllllt;, lll llli-lllun:i ~~ 1111D&1 JIIIINU¡¡¡._·tllM!ltf IIJIII INl 1 IUClllCl$i1161W11ctt ·l;plUI (IIDQ- bldlln1lfl'IOI ~M itt 
ri~Jt1111111ttr:lllllllltll'diill·~~Mi*lh!i1állllik!IQ~~-·~Qa-Mi6~)1~~. '­
~lita.W·Cfllli!': ·f·~-·lf ....... !ll\-..~Jllf;lfm.. 
~ 111i~1a, ~2'.IIOGI mllll:IQI .-.11Ml!kl·-'lll!lffllllkt•mQfdlo·*"'!m•o ~lllli.11.• u::116rr1 qQlll-11119$11 ~~---"""""'" ..... _ ... ___ 
- .. 1o .. ____ .,,,.,,i,,.,.....,11,n-oo., 
illulftll:ldli.-111r~racdl!:IIM,llf!l~-aftllk:I. 

"TE1'111"-N'lli 

l;I,;, """' .. _ 11_ 
,..111_,.,.,.c,., .. ,w .. -o,.,. 
~IIHONli>Et,A<lltU\1lliUl$"INIOJIIEUEllllO:, 

,11.náilsis i:i,¡¡I PriMGr ~Upue$(0: "Nll:GA I..A lNF~MACION DIE C'ARAC:Tel:UUIUCO"' 

l!n ningún ma1r•1u.t,n9 l<1 nogó.1 .. ír,mrm!!Clónal S<Jlioílillntm. :.i.·que, CQM"""'~"' ""ol ollclo> 
de """Pl!<l!ta <imlll1!!<>"' ~º"del_.,,.~ •<;blónloo SAIM0i, i,.Onildad <!<! lnl'<l<mkiÓ!TI da la 
Cornllllón ,M' AS<lil d'el l;,illdo d• Mé><llro "hao,• "'"'-1!111 de la lllto,m11<1i.iM iallk:itadll"', p,,r¡, ol 
"""" "" an••l!ll'<ln l:U~rill archivos el~rooi<:o• c,c,r, ios Chitos S1Clicijt;!ld0$. <:olllo se 

ribe 11 (IO!'ltirluaición ·~· de ro,;. cw,les exl<I<> eon,mnr.ia. """"' ~:u.diillnl;!!!! . .!!...1.11! 
!&l!J:I, Po.- I<> QUt> et lllllilC:tiptable .admitir qua 5é negó 111 llltormmci<ln. 
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Comisión del Agua del 
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José Guadalupe Luna Hernández 

Q 

~ ~.M,b,.11;1iM,.il11,"'"''""""'lfil'AQo1M 
111 ... ,11o,11-td11t1Ulll::-.., 11111~•·••D111111t1

~~ 

llllllal IJit. ~-~1r,11¡¡,1j1,"11!1!IIM!illlMJIJll'.WU 

t) 
caem 
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Comisión del Agua del 

Estado de México. 

Comisionado: José Guadalupe Luna Hemández 

~~ <j&•t,.,,.,· qu11 "" <ll c~e<p<> d.~ 11> pmj,;:ióm, ""' "' i,ac~ """"'"c:lil ~ ~ntn,11,ir Jo,¡ oRcilDl! 
QW!! ~ o,,n~11J1M, dw-1» 1 ... ~1"1'<16 die los ~f!Os ,..,ni:.,,dlos, )"" qU<> rl!lfim"' qum "". trota de 
los a- dtf c<>!itralt<I CAEM-OGIG-APAZIU-200-G<:S. ""i'\lilllm<lb taml>lém ~ ...... iITTfQ,n"'1cilln 
sc;,lfdlt;Jda sól<> e,i p(>I' lo:, q~" •••~'"Cita oll ••MIi<> arnblOOtal ~"" 1~ con~tl!'<MleiOn ,:jj;I ,colme;~ 
SVTERM. CQlQnla !llo,de Lu~. 

ll'or k> QLlle Me~" los plano,¡, @$100 11,r lilncuoenl!ran <lil 11 aimiYo electr<:lt'li::Q de Mmbre 
"Puontor. 2 ~ ll -ec:ro u~·. esilHio lillféhivo esta •oomonrnido~ y cuenta <:<lll 
informac~ d<1I disen'lo deo colec:.tor·-i..,., dllseMo de, cl'llznmlento, diseno /\Jro.::lonol y 
estwc1uri,I de csj,H, dl~M ¡¡oom..trlco dm lat lumbreras. dl$ello ,11111ttucrural de, la$ 
rumbrer.as 1,1 <ii di$Ofl,o, es:tructural ll' lli.lr1ci0nal de Kas '1!$truc:tlurM de control; (:.!da,, uno 
ellCMii e~ J<>s pJarlo$ QfoilOO<aidos oan el 11i:st9ma ir1fom11é,tJoo, d•l'IOmimdo C:IID 
(dis&~o aslstldo, rx,r ,:;omputadoiro), mi,;MO !li!ne,~, los plleim)s Cllln e«tenslón ".dwg"' 

Cotl lo anllerlor ,:,¡Uild!II demostre<IQ ()utl é&t11 Unlidlad dii! 1r1ti:1>rrrM1Ción dlo curnpum11111tic, 
al ""ce, OhtM!)a de ta lnforrmicie>n que, ,obl<a l!!ll'1 $U$ illfchivos, la cu~J f\jlll (ir,tregadla tal :,¡ 
eol'IIIC> &e genera ~'11 q,J ár;a aclmlnlsumt,.i;; ,.,.pactiva; d&ffl!I tomia tan,bi"'' se CUl'l'll)llé! 
CIOJ> el ertÍICl;lllO 41 de la Ley <lti 1'm•IIP-'"'I" y·"'"'"""' " ~ lnf'Dl'moi:i6<i PlllbJlc~ dal Estado di> 
Mél<lco ~ Municipl<>o; 

'lllllltiulQ 4'.• /Ar S<¡¡li,IW, ~do,; ,iclil> ~ 111 -.,¡i:i&) ~ qw se ¡11,s 
,..........., y.,,.., QQtV e,, "'""*'<h1"'- No eslllflll<I ~ a ~ ~ o&dv.ar 
~" ,Jl1111<:t/clllf" hl"'9\fl1~· 

A,oim~mo."" W"'1p1" QQfl lo ,@stlpulla<lb "" .i -,rtl(uto <18 <le b dt"<I~ f .. '"1/ <le Tra11"t)"'o...;1m, lfil 
que, el dllntc0<> de ac"""'' b a.,. Jnfunin;,cl(lfl Pll!lll,;ai, q.,edló !llllt!!t'e<:ho ,,¡, ""'"'9'11' el S<ll!l61W 
<:loc;:umerital e~ el éa-·lai ''*"tn""lón p~bl¡c:a, tod~ ""' (!Jl'"' no se líenert el <1i,:iur "'" g<!nerar, 
<I0"""11l!OtO>Ji ";,ti hoc" 

Ahon:,, ,t,¡.,., - Unli:Blli:I dlt jllf,c:¡m,ac¡iM, ,m,#m.r, """' al :Pfl!!l\lllte R,i«irso de Re\l¡M, <lo,be 
qo- SM <IJ\,c;:t<>, en <lllielllcitlll .il ortlctllo 75 8ijo A, fnlcc:1611Í< m L.Ld~m <> ent* 
--.-*J:.~~.!l..r.iu1Mt~A..ll'-!Illl!dl1'ltll!!!:J1 .. l.lll!'Sl!U, .. dLtill...llllll!!üiüill 
rriiidJQ.!;l.!!..!!'rullla-._A!L'!li!!l.ll!Íll.lll'lls:.lll:l..0.ffl!llll!ill'J!l,• 

con .ln,m .,,i Ro an!i!S l!JIP'Ulllt•ll<>, a Me M. 1n•tit"t" "9 ·1·ran!it1~1<11,e1i1 t "'°""'S10 a lll a,l\>rnlu11<=ioo 
l>übC111:a del e.t,Kii<;, d<1 MéxJ,oo )' Ml.l""'lpllo• Pido•"" "'"'::>: 

OINIICO.- r~1c,s. las tr~"'ót•$ <le rey, <1<níijr l,o t&S>OIUdiM ,,¡¡¡~t., al """'""' 
00859/iNFOEMl/l~OIS, deto1111in.11m<:lo €1 cu · líJl'rfonlo p« porte do "-'lt• (Jol'd11d do 

~i;lón a da !itllleltud del hoy Jnwnformij, 

' l'IRIOTES1'0 ARIO 

IQCClll!ll:"1'~1M. l!I01~:,T'l\li¡tj;J\lll¡p¡. -------·-
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Comisión del Agua del 

Estado de México. 

José Guadalupe Luna Hemández 

-t' El día nueve (9) de marzo de 2016, entregó el siguiente informe de 

justificación en la Sede Auxiliar de este Órgano Garante al recurso de 

revisión 00838/INFOEM/IP/RR/2016, y en los siguientes términos: 
:11,1 

,: 
1 

1 ,, 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión 

fueron remitidos a este Instituto y registrados bajo los expedientes número 

00838/INFOEM/IP/RR/2016 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, el 

expediente 00839/INFOEM/IP/RR/2016 al Comisionado Javier Martínez Cruz. 

Una vez delimitados los argumentos de las solicitudes, así corno los actos 

impugnados y los motivos de inconformidad expuestos en los recursos de revisión, 

en la Décima sesión ordinaria de fecha quince (15) de marzo de dos mil dieciséis 

(2016) con el objeto de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se ordenó 

la acumulación de los expedientes por el Pleno de este Instituto al expediente 

00838/INFOEM/IP/RR/2016 a efecto de que el Comisionado José Guadalupe Luna 

Hemández, formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ONCE de los "Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 

Pública, Acceso, Modificación. Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o 

Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios", emitidos por este 

Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México 

"Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que señalan: 
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"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, 

de oficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

e) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, 

aunque se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes." 

(Énfasis añadido) 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 

158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

Los medios de impugnación fueron presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO, 

entregó respuestas el día veintitrés (23) de febrero de dos mil dieciséis (2016), de tal 

forma que el plazo para interponer los recursos, transcurrió del día veinticuatro (24) 

de febrero de dos mil dieciséis (2016), al día dieciséis (16) de marzo de dos mil 

dieciséis (2016); en consecuencia, sí presentó las inconformidades el día primero (1) 

y tres (3) de marzo de dos mil dieciséis (2016); estas se encuentra dentro de los 

márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, los escritos contienen los nombres, los actos impugnados y las razones o 

motivos en los que sustenta las inconformidades. Por lo que hace al domicilio y a la 

firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que los 
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recursos fueron presentados a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense. 

A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma señalados 

en el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios conozca y resuelva los presentes recursos. 

De este modo, se actualiza la causal de procedencia de los recursos de revisión 

cuando en caso de que la información solicitada sea incompleta o no corresponda a 

la solicitada, establecida dicha causal en el artículo 71, fracción II, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

TERCERO. De las causales del sobreseimiento 

EL señor , requirió por medio de las solicitudes 

0008/CAEM/IP/20I6 y 0009/CAEM/IP/20I6 los siguientes puntos: 

1.- ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR 

SUTERM, COLONIA RÍO DE LUZ, MUNICIPIO DE ECATEPEC; 

2.- PROYECTOS; 

3.-PLANOS; 
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4.- PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LA OBRA; 

5.- CATÁLOGOS DE CONCEPTOS; 

6.-CANTIDADES DE OBRA Y MEDICIÓN; y 

7.- BITÁCORA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

En este sentido, el SUJETO OBLIGADO proporciona respuestas idénticas a ambas 

solicitudes adjuntando en cada una de ellas los siguientes cuatro archivos, que se 

enuncias a continuación: 

• Puntos 2 y 3 PROYECTO EJECUTIVO.zip 

• Punto 1 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL ECATEPEC.zip 

• Puntos 4, 5 y 6 catalogo programa y cantidades.zip 

• Punto 7 Bitácora-8.pdf 

El señor , se inconforma y señala en términos 

generales que, se le entrega información incompleta, y específicamente en el 

recurso de revisión 838/INFOEM/IP/RR/2016 señala que no se exhibe el oficio de 

solicitud de información al área correspondiente en términos solicitados y por lo 

que hace al recurso de revisión 839/INFOEM/IP/RR/2016, manifiesta que se le niega 

la información al no exhibir los oficios que se generaron en el orden que se debe 

por etapa y no exhibe los planos. 
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Posteriormente, tal y como consta en los antecedentes el SUJETO OBLIGADO 

proporciona los informes de justificación de ambos casos, en donde señala en lo 

medular lo siguiente: 

./ 00839/INFOEMIIPIRR/2016: En relación a los planos, estos se 

encuentran en archivo electrónico de nombre "Puntos 2 y 3 

PROYECTO ETECUTNO.ZIP elaborados en el sistema informático 

denominado CAD (diseño asistido por computadora), mismo que 

genera los planos en extensión ".dwg" . 

./ 00838/INFOEM!IPIRR/2016: En relación a los planos, cita nombre del 

archivo "Puntos 2 y 3 PROYECTO ETECUTNO.ZIP, describe en el 

contenido que contiene los planos elaborados en Autocad. 

Una vez señalado lo anterior, se considera pertinente elaborar un cuadro de 

referencia2 para conocer con mayor exactitud si derivado de los siete puntos 

solicitados en ambos casos, el SUJETO OBLIGADO proporciona información que 

satisfaga lo requerido y si a través del informe de justificación aporta mayores 

2 Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que 
la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, 
el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. 
Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
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elementos respecto a lo inicialmente solicitado y a lo manifestado en los medios de 

impugnación. 

l. ESTUDIO AMBIENTAL Archivo identificado como 

PARA LA CONSTRUCCIÓN "Punto 1 ESTUDIO DE 

DEL COLECTOR SUTERM, IMPACTO AMBIENTAL 

COLONIA RÍO DE LUZ, ECATEPEC.zip", que contiene 

MUNICIPIO DE ECATEPEC. 

2. PROYECTOS. 

las carpetas: 

l. Anexos 
2. Estudio de impacto 

ambiental. 
3. Planos definitivos 

Archivo identificado como 
"Puntos 2 y 3 PROYECTO 
EJECUTIVO.zip", que 
contiene las carpetas con 
planos y simulación: 

l. Diseño del colector emisor. 
2. Diseño de cruzamiento. 
3. Diseño de func y estruc cajas 

esp. 
4. Diseño geométrico de 

lumbreras. 
5. Diseño estructural de lumbr 
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6. Diseño func y estr estruc 
control 

Archivo identificado corno "Se exhiben o visualizan a 

"Puntos 2 y 3 PROYECTO través del contenido específico 

EJECUTIVO.zip", que del programa con cual se 

contiene la misma información crearon los planos, 

que el punto 2. denominado A u tocad". 

Nota: si bien, en dicho archivo Nota: El sujeto obligado, 

se contienen los planos, al señala y explica que tipo de 

querer abrirlos no se pueden programa utiliza para la 

visualizar. 

DE Archivo identificado corno 

"Puntos 4, 5 y 6 catalogo 

programa y cantidades.zip" 

que contiene: Archivo 

"catalogo y prograrnas.pdf" 

DE Archivo identificado corno 

"Puntos 4, 5 y 6 catalogo 

programa y cantidades.zip", 

elaboración de planos. 
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que contiene: Archivo 

"catalogo y programas.pdf" 

Archivo identificado como 

"Puntos 4, 5 y 6 catalogo 

programa y cantidades.zip", -

que contiene: Archivo 

"catalogo y programas.pdf" 

Archivo identificado como 

"Punto 7 Bitácora-8.pdf", que 

contiene los datos del -

personal autorizado, tipo de 

nota y fecha. 

Una vez señalado lo anterior, se puede observar que a través de los diferentes 

archivos que integran las respuestas, se le proporciona la información de los siete 

puntos solicitados por  sin embargo, pese a que en el 

contenido de la respuesta aparecen archivos identificados con el nombre de planos, 

dichos archivos en un primer momento no se ha podido acceder a los planos 

conforme al tipo de extensión de elaboración de los mismos por el "sistema 

informático denominado CAD (diseño asistido por computadora)", utilizado y 

citado en los informes de justificación por el SUJETO OBLIGADO, por lo que este 

Órgano Garante recurrió a la Dirección de informática de este instituto, para 
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solicitar su ayuda y comprobar si se podía tener acceso o no a los archivos antes 

mencionados, derivado de ello, fue posible acceder a visualizar lo planos en 

extensión ".DWG", manifestando el área de informática que existen diverso visores 

de dichos archivos con esa extensión ".DWG", y a manera de ejemplo se agrega la 

siguiente página electrónica de 

http://latinoamerica.autodesk.com/products/dwg/viewers, la 

referencia 

cual permitió 

descomprimir el archivo en una carpeta y con el visor citado se exhibió la siguiente 

imagen: 
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Como se puede apreciar, los archivos adjuntos proporcionados desde la respuesta 

corresponden a los planos que fueron requeridos, sin embargo, derivado del 

formato de creación de los mismos en un primer momento no podrían ser abiertos, 

lo que es diferente a lo manifestado por el particular, quien señalo en sus motivos 

de inconformidad que dichos planos requeridos no habían sido proporcionados, 

atendiendo precisamente lo manifestado en los recursos de información el SUJETO 

OBLIGADO a través de los respectivos informes de justificación en donde señala 

con claridad lo siguiente: 

~orlo que hace a los pianos:, estos se encuentran en el archivo electrónioo de nombr,e 
. Puntos 2 X 3 PRoYECTO EJEOUTIVO..zip", este archivo esta "comprimido" y cuenta con 
1nformac1on del disef\o de~ col'ecto1r:emiso1r, diseño de cruzamiento, diseño funcional y 
estructural de ca,jas, diseno geometnco de las lumbreras, diseño estructural de las 
lumbrerasy el diseño estructural y fundonal de las ,est~ucturas de control; cada uno 
ellos contiene los planos elaborados con el sistema, Informático denominado CAD 
(diseño asistiido por computadora), mismo g,enera los planos con extensión ".dwg" 

Como se aprecia, a través del informe proporcionado al recurso de revisión 

00838/INFOEM/IP/RR/2016, señala el programa con el cual elaboró los planos 

"A u tocad", y con esta información fue posible exhibir los mismos, tal y como consta 

en la presente resolución en párrafos anteriores, documentación que fue requerida 

en ambas solicitudes de información. 
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Ahora bien, por lo que hace a las razones o motivos de inconformidad del particular 

manifestado en ambos recursos de revisión lo siguiente: " ... NO EXHIBE OFICIO 

DE QUE SOLICITO LA INFORMACION AL AREA CORRESPONDIENTE EN LOS 

TERMINOS SOLICITADOS ... " y " ... NO EXHIBE OFICIOS QUE SE GENERARON 

AL PARECER SOLO SIMULA LA ENTREGA CON UNAS CONSTANCIAS QUE 

ESTAN TODAS REVUELTAS Y NO EN EL ORDEN QUE SE DEBE Y CON OFICIOS 

CORRESPONDIENTES POR CADA ETAPA ... " es necesario señalar que la 

información solicitada inicialmente fue proporcionada a través de las respuestas y 

en ningún momento se aprecia en las solicitudes que requiere de oficios generados 

en relación a la obra Pública solicitada o bien, que requiera los oficios que se generan 

internamente para que la Titular de la unidad requiera la información a las diversas 

áreas que la integran. Si bien, es una disposición legalmente establecida que se 

solicite a todas las áreas en donde pueda obrar la información solicitada, también lo 

es que, en el presente asunto la información requerida Je fue proporcionada en 

ambos casos, tal y como se aprecia en la presente resolución, tal y como consta en el 

SAIMEX. 

En relación a Jo anterior, el SUJETO OBLIGADO a través del informe de 

justificación proporcionado para el recurso de revisión 00838/INFOEM/IP/RR/2016, 

señala en la página seis lo siguiente: 
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En ese tenor, se tiene que el particular, no solicitó inicialmente ningún tipo de 

oficios, por lo que se considera que está pidiendo más información de la que 

inicialmente requirió, lo que jurídicamente se llama plus petitio. 

Asimismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta 

improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales 

a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el 

presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se 

puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad 

siguiente: 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información 
pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de 
revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de 
su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso 
de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a 
sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su 
derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 
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Por lo que derivado de lo anteriormente señalado, se tiene que a través de los 

informes de justificación3 se colman todos los requerimientos inicialmente 

solicitados, por ende satisface en su totalidad la solicitudes de información, siendo 

así, los presentes medios de defensa han quedado sin materia; puesto que este 

Órgano Garante considera que el SUJETO OBLIGADO satisface los 

requerimientos de información del peticionario, ello considerando que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos 

Obligados sólo proporcionarán la información que obra en sus archivos, sin que 

estén constreñidos a procesar. resumir, realizar cálculos o investigaciones. 

Sin embargo, antes de concluir el presente asunto, es importante señalar que este 

Órgano Garante, no pasa desapercibido que algunos documentos contenidos en las 

respuestas, no fueron proporcionados en versión pública, provocando con ello 

revelar datos personales que debieron ser especialmente protegidos por el SUJETO 

OBLIGADO, por lo que es necesario señalar que en futuras ocasiones deberá emitir 

los documentos en versión pública y acompañarlos del acuerdo respectivo que 

3 Procede el sobreseimiento cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de la 
modificación o revocación de la respuesta original del SUJETO OBLIGADO la que deja satisfecha la 
pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se 
completó la misma. Criterio utilizado en la resolución 0008/INFOEM/IP/RR/2016, 
00023/INFOEM/IP/RR/2016 y 0078/INFOEM/IP/RR/2016. 
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avale dicha versión, siendo cuidadoso en proteger los datos personales que los 

datos personales pudieran contener. 

Una vez aclarado Jo anterior, de acuerdo a Jo establecido en el artículo 75 Bis A de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de 

elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE 

o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la 

actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de 

impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado. es decir 

se sobresea. 

Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda 

o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de 

inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país 

en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que 

sirve como orientador en esta resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE 

EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS 

EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de 

la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer 

un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la 

sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de 
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amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en 

contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones 

procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la 

principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al iuicio de 

amparo sin resolver la controversia en sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 

2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: 

Arnulfo Mateas García. 

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de 

este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento• de un recurso de revisión por 

la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 

75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda 

vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 

Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la 

fracción 111 de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO: 

4 Para que se actualiza el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o 
completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a este, 
siempre y cuando el Pleno del Instituto, no haya dictado resolución definitiva. Criterio utilizado en las 
resoluciones 0008/INFOEM/IP/RR/2016, 00023/INFOEM/IP/RR/2016 y 0078/INFOEM/IP/RR/2016. 
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a. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO 

después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución 

del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que 

hubiera tenido. 

b. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado 

por el particular. 

Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de 

revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela 

del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin 

efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; 

queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea 

porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la 

misma. 

En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la 

información adicional enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio 

origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo 

quede sin materia. actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en 

la fracción 111 del citado artículo 75 Bis A. 
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Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis 

de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa 

con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la 

inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por 

los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la 

solicitud de información pública. 

De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución 

definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un 

primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de 

revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el 

estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de 

derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de 

impugnación. 

Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo 

rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL 

ARTÍCULO So. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA 

PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL 

QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO 
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JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE 

PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de 

Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente 

en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia 

del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e 

incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la 

violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir 

su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, 

producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los 

efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al 

estado que tenían antes de la violación al artículo So. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha 

contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de 

amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo 

acto. 

Contradicción de tesis 164/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 19 de noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Secretaria: Hilda Marce/a Arcea Zarza. 

Tesis de jurisprudencia 205/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal 

Registro No. 168189; Localización: Novena Época; Instancia: Segunda Sala; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Enero de 2009; Página: 605; 

Tesis: 2a.lJ. 205/2008; Jurisprudencia, Materia(s): Común 
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La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos: 

a) La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al 

respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del 

sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio 

modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que 

lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de 

acceso a la información pública se encuentra satisfecho. 

b) El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO 

OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de 

rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y 

cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 

Por lo anterior, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO de los presentes 

recursos de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información 

pública establecida constitucionalmente a favor de ENRIQUE RADILLO 

V AR GAS, ha sido resarcida, al proporcionar la información vertida en información 

complementaria a las respuestas y que ha sido observada por este Órgano Garante. 

Por lo antes expuesto y fundado, este órgano garante los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEEN los presentes recursos de revisión 

00838/INFOEM/IP/RR/2016 y 00839/INFOEM/IP/RR/2016 por las razones y 

fundamentos plasmados en el considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a  la presente resolución, 

los informes de justificación y se hace de su conocimiento que en términos del 

artículo 78 de la Ley en la Materia, en caso de considerar que la presente le causa 

algún perjuicio, podrá promover el juicio de amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA 

ROMÁN VERGARA AUSENTE EN LA VOTACIÓN; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta ~---

Comisionado 

lo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

Esta hoja corresponde a la resolución de doce (12) de abril de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 0838/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulado. 
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